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L a primera clase 
de un curso es 
crucial, especial-
mente si se trata 
de una asignatu-

ra ubicada en el primer semes-
tre. La responsabilidad docente 
se incrementa - cual peso car-
gado por Hércules – si se trata 
de una materia denominada 
Introducción al Derecho. 

Hace bastantes años (no de-
masiados) imparto esa asig-
natura. En la primera sesión 
siempre intento justificar, mo-
tivar y desafiar. Me afano en 
demostrar lo crucial de apren-
der y comprender una nueva 
lengua; en proyectar el uni-
verso de posibilidades que 
abre y en invitar a dar pasos 
insospechados.

Para ello, suelo echar mano 
a dos virtuosos artistas que 
fueron amigos: Pablo Picasso 
y Vicente Huidobro. 

Del pintor español me aga-
rro de su Guernica. Intento a 
través suyo convencer de que 
lo pre juzgadamente inconexo 
puede ser un minucioso men-
saje únicamente comprensi-
ble al conocer el contexto y la 
sistematicidad de sus compo-
nentes. Trato así de demostrar 
el complejo valor del lenguaje. 
Del poeta chileno me afirmo 

del estremecedor poema que 
bautizó como Arte Poética. 
En esos versos el autor– padre 
del movimiento artístico de-
nominado creacionismo y al 
que Picasso retrató en un cé-
lebre dibujo – efectúa una es-
tremecedora invitación: “in-
venta nuevos mundos y cuida 
tu palabra; el adjetivo, cuando 
no da vida, mata”.

Estas dos reflexiones tienen 
vastas aplicaciones en el De-
recho. Pero ahora quiero de-
tenerme en una recientemen-
te ocurrida con motivo de un 
decreto alcaldicio y de lo que 
sobre él dictaminó la Contra-
loría General de la República.

Como es de público conoci-
miento, frente a hechos alar-
mantes el alcalde de Ñuñoa 
dictó un decreto en el que 
acude al mecanismo de con-
tratación directa o por la vía 
más expedita de ciertos bie-
nes, decisión que se encuadra 
dentro de sus facultades le-
gales. Sin embargo, la medi-
da fue divulgada en prensa y 
por redes sociales rotulándo-
la como Estado de Emergen-
cia Comunal.

La Contraloría, a comien-
zos de junio, dictaminó que el 
empleo del término Estado de 
Emergencia se reserva única-

mente para los Estado de Ex-
cepción Constitucional esti-
pulados por la Constitución y 
que la comunicación de medi-
das aplicadas por la autoridad 
debe abstenerse de ocupar un 
leguaje impreciso que induzca 
a confusiones en quien reciba 
el mensaje.

Este caso, más allá del des-
acierto del alcalde - lo mismo 
ya había sido advertido por 
el Ex Contralor Bermúdez 
en 2023 – nos permite reafir-
mar el valor de la precisión 
del lenguaje en el Derecho. 
No es adecuado emplear con-
ceptos jurídicos de manera 
metafórica. Las palabras sir-
ven para designar, transmi-
tir, provocar o evocar (entre 
otros usos) pero, para quie-
nes somos responsables de 
reportar e inculcar las nor-
mas de convivencia, el adje-
tivo es auxiliar y no protago-
nista. Hacer lo contrario es 
una manera más de burlarlas.
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A unque el voto no es obli-
gatorio para la mayo-
ría de los ciudadanos 
en esta ocasión, sí lo es 
para aquellos que han 

sido designados como vocales de mesa. 
Aquellos vocales de mesa que no asistan se 
arriesgan a multas que pueden superar los 
500 mil pesos.

Estas primarias son un mecanismo para 
que los partidos del Pacto Unidad por 
Chile (oficialistas), que incluyen al Parti-
do Socialista, Frente Amplio, Partido Li-
beral, Federación Regionalista Verde So-
cial, Partido por la Democracia, Partido 
Radical, Partido Comunista y Partido 
Acción Humanista, elijan a su candida-
to presidencial para las elecciones de no-
viembre.

Pueden votar los militantes de los par-
tidos que participan en la primaria, así 
como los ciudadanos independientes. No 
pueden participar los militantes de par-
tidos que no estén incluidos en esta pri-
maria. Los candidatos en la papeleta son 
Gonzalo Winter, Jeannette Jara, Carolina 
Tohá y Jaime Mulet.

Para votar, necesitarás presentar tu cé-
dula de identidad o pasaporte, los cuales 
pueden estar vencidos hasta por un año. 
Se utilizará lápiz pasta azul para marcar 
la preferencia.
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